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Estado l¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO4/2O18
Procedim¡ento oor Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N15-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cücunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclarac¡ones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-NI5-2O18, correspondiente a lá Obra: Réconstrucc¡ón de carretera
Capula -Cerritos Capula-Exhacienda Debodhe del Km O+oo0 al 2+8oO en tramos aislados, ubicada en
varias local¡d¿des del Municip¡o de lxm¡qu¡lpan, Estado de Hldalgo. (Segundo Proced¡m¡ento)

En ¡a c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:oO horas del día 13 de agosto de
20'18, se reunieron en la Sala de luntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro lV¡nero Edificio 11,8, planta baia, sita en el km.825 de la
Carretera f,4éxico - Pachucá, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos cúyos nombres, represeñtaciones y firmas constan a¡ calce de esta acta; presid¡endo
la reunión el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Dirección de L¡citacioñes y Contratos, ádscrito a
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de lá Ley Orgánica de la Administración pública del
Estado de Hidalgo, y 1, 2,3, 4,5 y 13 Íraccionés V t y XVI del Reglañento Interior de la Secretaria de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial del poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el
objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitac¡ón; por tanto, se
procede a rea¡izar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar
corelativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su propos¡c¡ón confo¡me a lo establecido en las bases de
licitación, asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que. en su caso, resulteñ de esta lunta
Pública.

2. fodas las modif¡caciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modero del contrato
derivada dél resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parre Integrante oe
las prop¡as bases de l¡citación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misñas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexársé a su prooosic¡ón.

3. La máqu¡nar¡a y equ¡po de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat Darcla
correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experienc¡a que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡c¡entes para dar
cumplimiento a¡ contrato.
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Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-Nl5-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 004J2O1a' de

fecha 30 de jul¡o de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta l¡citación. quedo cerrada a

las l6:15 hrs. deldía 10 de agosto de 2O'18.

7. Se Informa a los lic¡tantes que para la ejecución de la obra obieto de esta l¡citación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s'
obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta l¡citación en el capÍtulo Inumeral

,. al'nrorrnu a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y l¡rmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento fl2

9. se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálo9o de conceptos de trábajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de ¡unta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya todá la información solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11' Deberá de insta|ar en |a obfa 1 |etlelo nominativo conten¡endo |os datos de |a obrá, con las

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento f'3
planeacióñ,inciso3.-Letreroslnformativosdelmotivodeeiecucióndelaobraysucostoserá
integrado en el documento E-5.'Costos Indirectos

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitac¡ón, capitulo

t, Informac¡ón Genera|, en e| numela| 11, no ñegociación de condiciones.- ninguno de |os lequis¡tos

y condiciones conten¡das en las bases de licitación, así como la documentac¡ón de las

proposiciones presentadas por los licitántes no podrán ser negociadas (Art 39' Fracc Vll de lá

Lev)

13. Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo

|..InfolmaciónGenelal-'NUmera|5..PalapafticipalFracción5..e||icitantedeberáestar¡nscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Oobierno del Estado vigente' debiendo contar con la

siguient! especialidad: carreteras o Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica conforme a las

pártidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obieto de la presente licitación' lo

anterior par" garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experrencia necesaria

pará llevar a cabo todos y cada uno de los trabalos.

fodos los fofmatos y modelos de escritos ánexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocánte Integra en las bases de Licitación, podfán ser reproducidos por el

licitante, respetando obl¡gatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera lmpresa, anexando firmádos los que se entregán en las bases

de esta licitación. {Cap lll - Preparación e iñtegración de la proposición' numeral 4' frácción 4 y

art.24 fracc. I del Reglamento)

14.
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15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicás y

Servicios Rélacionados con lás [4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátulá
de la presente acta para su d¡fus¡ón, en la Dirección de Licitaciones y Contrátos de la convocante y
se entrega copia de lá presente acta a los licitantes que interv¡nieron.

16. Se informa a los licitante6 panicipantes que no será .not¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o cop¡a certificada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17. Se informa a los l¡citantes pa¡t¡cipantes que se real¡zan las siguientes aclaracrones:

1.- EN EL DOCUMENÍO T-3.- PLANEACION. (Artículo 30 fracc¡ón I del Regl¿mento).
DIGE,
2).- CALIDAD.
A.. DEBERA CONTAR OBLIGATORIAMENTE CON UN LABORATORIO CERTIFICADO Y ESPECIAL ZAOO PARA EFECTURA LAS
PRUEEAS NECESARIAS PARA EL DEEIDO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICAC|ONES GENERALES Y PARTICULARES- PARA LA
VERIFICACIÓN OEL QONTROL DE LA CAIIDAD DE LOS MATER¡ALES Y LOS IRASAJOS PARA LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA CON
LA EXpERrENcra EN LA ELABoRACIóN DE pRUEBAS DE MAfERtaLES y DE fRAsaJos stMtLARES aL DE LA oBRA oBJETo D€
ESTA LICITACIÓN.

Y QIJE DEBERA ACRED TAR ANEXANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENÍOS:

1),. CURRICULO ACTUALIZAOO DESCRIBIENDO: SU EXPERIENCIA EN TRABAIOS SIMILARES,
2)-_ CARTA COMPROTViISO Al LIC¡TANTE PARA COMPROIViETER SU DISPONISILIDAD PARA LA EjECUC|óN DE LOS TRABAJOS
3).- COPIA SII\4PLE OE LA CONSÍACIA DE LA CERTIFICACION VIG€NTE

DEBE DECIR:

2., CALIDAD

OESERÁ CONTAR CON UN LABORATOR¡O PARA LA VERIF¡CACIÓN DE CONfROL DE CALIDAD DE LOs MATERIALES Y LOS
TRABAIOS PARA LA EJECUCIÓN OE LA OBRA CON LA EXPERIENCIA EN LA ELAEORACIÓN DE PRUEBAS OE MATERIALES Y
TRABAJoS SIMILARES AL DE LA oBRA oBJEro DE ESTA LlcrTAcróN y aNEXAR LA apRoBActóN poR DtcrAfvlEN Dr DtcHo
LABORATORIO EMI]'DA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICOS DELCENTRO{SCT) CORRESPONDIENTE, Y SU
VIGTNCIA DEBE ESfAR COI4PRENDIDA EN LOS ANTERIOR€S 3 (TRES) AÑOS, CONTADOS A PARIIR DE LA FECHA DE
PUSLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y ESTAR VIGENTE A LA FECHA DE PRESENIACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

LA APROEACIÓN POR DICÍAMEN DE LA SCT DEEE COMPRENDER LAS AREAS SIMILARES A LA OBRA AUE SE L¡CITA, PARA LA
VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAO DE LOS I4ATERIALES Y LOS IRABA]OS PARA LA EIECUCIÓN OE LA OBRA.

Y QUE DEBERÁ ACREDIfAR ANEXANDO LOS SIGUIENTES DOCUI,4ENTOS:

1).. CURRICULO ACTUALIZADO OESCRIBIENDO: SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SI14ILARES,
2).- CARfA COI'¡PROI,IISO AL LICITANTE PARA COMPROI,IEIER LA DISPONIBILIDAD DEL LABORAÍORIO PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS ÍRABAJOS
3).., APROBACIÓN POR DICTAMEN OE IA SCT DEBE COI4PRENOER lAS AREAS SIMILARES A LA OBRA QUE SE LICITA, PARA LA
VERIFICACIÓN DE CONTROL DE CALIDAD DE lOS MATERIAIES Y TOSTRABA]OS PARA LA EIECUCIÓN DE LA O8RA.

EN EL: CAPITULO IV.- EVALUACION Y ADJUDICACION

8.- CAUSALES PARA DESECHAR LA PROPUESTA fÉCNICA
8.3. f,3.-PLANEACtóN.

Hr:'
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal No. EO,SOPOI-N15-2018

DEBE DECIR:
3..Calidad.. 1)..no anexe el curiculum det labo¡atoio de control de calidad, 2., no anexe la carta comoromiso oara
comproñet€r ¡a disponibiiidad del laboratorio. 3).. No anexe copia de la aprobáción po¡ d¡ctamen emitida po¡ t¿ dirección
generalde servicios técnicos del centro (SCI) corespondienie y debe conprender lás áréás siñ larss ¿ l¿ obra que se ticit6. y
debe estar comprendid6 en losanter¡ores 3 (tres) años. contados a pariir de la fech¿ d€ publicación de la convocátoria y estar
vigentea la fecha de presentación de la propos,c,o¡

2.- EN EL DOCUI\4ENTO: 6.- 6.1.- CAPACIDAD FTNANCTERA (Anículo 3O fracción X del Reg¡amento).

DICE:
2,. DEL CONTADOR DE LA D.G.A.F.F DE LA S,H.C.P DEL CONTAOOR PÜBLICO EXIERNO QUE AUDITO LOS ESIADOS
FINANCIEROS: COPIA POR ET ANVERSO Y REVERSO DE LA CEDULA PROFESIONAL, COPIA SI[4PLE DE LA CONSTANCIA DE LA
RENOVACIÓN EN EL SISTEMA DE CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS (ART. 52 PRIMER PÁRRAFq FRACCIÓN I, PRIM€RO Y
SEGUNDO PARRAFO DET INCISO A) DEL CÓOIGO FISCAL DE !A FEDERACIÓN Y 60 DE SU REGLAMENTO, PUBLICADO EN D,O,F.
I D€ DTCIEMSRE DE 2013 ASI COMO EL ARr 52 DE SU REGLAMENÍO) y COptA OEr ESCRTTO DEL CONTAOOR púBLtCO A LA
s.H.c.P EN RELACIÓN AL Aviso DEL cuMPLt[4tENTo A Lo DtsPUEsro poR EL ARt 53 DEL REGLATüENTo DEL cóDlco FtscaL
DE LA FEDERACIÓN, INCLUYENDO ELSELLO DEL ACUSE CORRESPONOIENIE PARA LOs E.,ERCICIOS FISCALES OUE AUDIIA.

DEBE DECIR:
2.. DEL CONTADOR PUSLICO EXTERNO OUE DICTAT4INO LOS ESTADOS FINANCIEROS, AN€XAR COPIA SIMPLE DE LA
CONSTANCIA DE LA RENOVACIÓN EN EL SISTEMA DE CONTADORES PÚBLICOS REGISIRADOS DEL SAT CORRESPONOIENTE A
CADA ESTADO FINANCIERO OICTA¡¡INADO PRESENTADO (DOs EIERCICIOS FISCALES ANfERIORES A ESIA LICIfACIÓN), {ARI
52 PRTMER PARRAFO FRACCION I, PRIMEROY SEGUNDO PARRAFO DEL INCISO A) DEL CÓD]GO F]SCAL DE LA FEOERACIÓN, Y

60 DE SU REGLAMENTO PUBLICADO EN D,O.F.9 DE DIC¡EMBRE DE 2013 ASI COMO EI ARI 52 OE SU REGLAMENTO). O
ANEXAR DEL CONTADOR EXTERNO QUE AUDITA Y OICTAMINA LOS ESfADOS DE POS]CIÓN F NANCIERA, COPIA DEL

DOCUMENTO OE !A BÚSQUEDA DE CONTADORES PUBLICOS REGISfRADOS, OUÉ CONTENGAl.- DICTAMENES PRESENTAOOS

DEL CPR Y sl'JAC.ONtS DEL CPR. OUE 5F FMIrF EN -A pÁG'NA $*e.-o¡ sr r' ,ér.9oo m\.

EN EL:CAPITULO IV- EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
5. CAUSALES PARA DESECHAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDIfAN SU EXIS]ENCIA LEGAL, CAPACIDAO TECNICA Y

FINANCIERA Y QUE SON DISIINTOS A LOS OOCUMEI{TOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

6. . CAPACIDAD FINANCIERA.

DICE:

2.. cuando no anexe uno o var¡os de los documeñios del contador público exlerno que dictamino los estados financieros de

los dos ejercicios fiscales a¡teriores. como soñ, a).' copia por el anverso y r€verso de la cedula profesio.al, b) _ copiá dé la

constanciá de inscripción en el regisro de despachos contables y fiscáles (enitida po. la S.HC-P incluyendo el s€llo de

despachado de la oficina de afchivo, en términos del árt. 52 del Código Fiscal de la Federacióñ y 52 de so reglamento y c).'
cop¡a det escrito del Contador Público a la S.H.C.P eñ relación 6l áviso del cumpl¡miento a lo dispuesto por el a(. 53 del

regl€mento de!Código Fisca de la Fed€rac¡ón, inclu yendo el sello delacuse corespond ente

DEBE DECIR¡
2.- cuándo no anexe uno o varios de los documeñtos del contador público externo que dictamiño los estados financieros de

los dos ejercicios fiscales anteriores, como son, á).- cop¡a s¡mple de la constancia de la renov€cióñ en el sistema de

contadores públicos resistrados del SAT corespondiente a cáda estado financie.o dictaminado presenlado (dos eiercicios

fisca les anteriores a está lic¡tación), (art.52 primer párr¿fo, fracc¡ón l, primerov segundo párafo d€lincaso a) delcódigo f¡scál

de la federación, y 60 de su reslamento, publicado en O.O.F. 9 de diclembre de 2013 asicomo el an 52 de su reglamento) b).'

O copla deldocumento de la búsqueda de contado¡es públicos registrados, que contenga 1'dictámenes p.e*ntádos delCPR

i y situyt4nes delCPR, que se emite en la pásina wwwconsuha.sát sob.r¡x
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'18. El Lic¡tánte Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de C.V, dando cumplim¡ento a
lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, presento cop¡a del recibo dé págo de bases
y realiza la s¡guiente pregunta o aclaración:

'1. En la ejecución de la obra, si ex¡stiera al9ún concepto que no estuviera considerado dentro del
catálogo de conceptos; ¿se consideraría como prec¡o extraordinario?

R= De acuerdo a las necesidades propias de la obra; s¡ es necesario se autorizaran, analizaran
y val¡daran los prec¡os extraord¡narios necesarios para la buena operac¡ón.

19. El Licitante H¡dalgo, Nuestro Patr¡mon¡o, Nuestro Hogar, S.A. de C.V, dando cumpt¡m¡ento a to
establecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y
real¡za la siguiente pregunta o aclarac¡on:

Por la Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorjal

Por la Subsecretaría de Obras públ¡cas. Por la D¡recc¡ón de Lic¡t¿c¡ y Contr¿tos

L.D. cabriel Contreras Otrváres

1. Sol¡c¡to sean aclarados ¡os tramos a¡slados a reconstruir objeto de la obrá en cuestión, croquis
de local¡zación, cadenam¡netos o planos del proyecto, como parte del anexo A de las bases de
la presente lic¡tación, ya que no vienén jncluidas en los archivos electrón¡cos anexos a las
báses,

R= En la v¡s¡ta ¿l lugar de los traba¡os realizada el 3 de agosto del 2Ot8 a las O9:OO horas, se
presentó a los interesados los tramos a ejecutaf in¡c¡ando en el km.2+OOO georreferenc¡a:
20.51849OO186,-99.1220875068 de la carretera Capula-Cerr¡tos-Capula al km.2+8OO,4OOm
de este punto hac¡a el no¡te d¡reccjón Ex Hac¡enda Debodhe y lOOm al norte del km. 2+OOO v
al finalizar este acto de iunta de acrarac¡ones se hará entrega der croqu¡s correspond¡ente.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participántes, se da
cumplimiento a ¡o estáb¡ec¡do por el aftícuro 39 fraccaón rv de la Ley de obras púbricas y servícios
Relacionados con ias f\¿ismas para el Estado de Hidalgo, y lo áplicable de su Regramento; asi como lo
establecido en las bases de esta l¡citación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
que nosocupa.

se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracterist¡cas, compre¡idad y magn¡tud de los trabaios
a realizar, esta es la única Juñtá de Aclaracrones.

No habiendo ot.o punto que tratár y hacer constar se da por concluidá la presente junta siendo ¡as 09:50
horas del día de su fecha, f¡rmándo ar carce y ar margen ros que en ellá interviñieron y así quisiéron
hacerlo, pára debida constancja.

Ex Ceñ||o Min€¡o, Col. Venta Priela, Edti¡cioNo 2-3 ptanta baj6,

- pachucá de Soto. .igo.. C.C ¿2OBq
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No.

Arq. J er Brianza Ramirez.

Por el Órgano Interno de Control de la SoPOT.

Por la Dirección General de Conservac¡ nde

uel Antonio Gárcia

Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

Por el Conselo Coordinador Emplesarial del

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara

s Un¡tar¡os

Arq. Sa González.

Por la D¡recc¡ón General de Coñtrol y Enlace
Normattvo

No se Presento

Por el coleg¡o de Ingenieros civ¡les de Hidalgo Ac

No se Presen¡o

Por la coordinac¡ón General Juríd¡ca

EO-SOPOT-N15-2018

Unitar¡os

No se presento

de laMexicana de la Industr¡a

Construcc¡ón

-- -=---

El subdirfor

L.c.P y A.P. Flor G No se presento

L.D. Mónica Bel irama Rodriguez

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

No se presento
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Nombre

Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak,
S.A. de Cv

Hidálgo, Nuestro Patrimonio, Nuestro Hogar, S.A.
de Cv

Lu¡s M¡gue¡ Escudero Hernández3.-

4.-

No se presentó.

Constructora Hidalguense, Espec¡alistás
Construcciones Urgentes, S.A. de CV

No se Dresentó.
Nota: Estas tirmas pertenecen alActá Cicunstanciada levántáda con motivo de la lunta Púbticá détAc¡ode Junra de Actaracionesa
las Basesde Licit¿clón Públic¿ N¿cionalNo. Eo-soPor Nl5-2018 corespo¡d¡ente a lá obra: Reconsrrucción de carsr€ra cáouta -
c€r¡tos cápula_Exhac¡enda Debodhe de¡ Km o+ooo at z+Boo en rramos arsbdoq ubicada en va.¡ás ¡ocátidades dél
Mun¡cipro de lxmiquilp6n. Ésrádo de Hidalgo. (Segundo p'ocedimienro) \<-

.;'

los l¡citantes

C. Eduardo Pérez Pérez

Ex contro M n€¡o, col.vems Prlét8, Edillclo No.2.B pl¿nr6 bala,
Pachlca de soro, Hso., c.P. 42ogq

T€1.: Ol (m) ¡7 aOoO, €rl. 4191
ww.h d.lgo.gob.mr


